
Bogotá, octubre de 2025. 

 

 
SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E. S. D. 

 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta 

para la celebración de un contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las 

siguientes condiciones: 

OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DESIGNADAS DENTRO DE LA MISIONALIDAD DE LA 

DIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

EN EL MARCO DE LA REFORMA RURAL INTEGRAL.” 

VALOR: Hasta por la suma total de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 9.760.274), incluidos 

impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro 

de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o 

legal, para la suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y 

acepto los términos contenidos en los estudios previos, así como la designación de 

los riesgos derivados del mismo. 

 

Cordialmente, 

 

LADDY ELIZABETH CORONADO PEREZ 

C.C. 1.193.556.211 de Bogotá D.C.  



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA CONTRACTUAL 

Contratista: LADDY ELIZABETH CORONADO PEREZ 

Identificación: C.C. 1.193.556.211 

 

Contrato No.: AVI-282-21 

 

Honorarios Mensuales: 
$3.800.000 (tres millones ochocientos mil pesos m/cte) 

 

Fecha Inicio 

Contractual: 

Noviembre 10 de 2021 

 

Fecha Finalización 
Contractual: 

Diciembre 15 de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Objeto del Servicio: 

Ejercer con autonomía el cargo de EJECUTOR – 

RECONOCEDOR PREDIAL bajo la Oferta de Compra 

No. 7-005 (BM) / Oferta de Compra No. 7-001 (BID) 
entre AVIATEK S.A.S. y TELESPAZIO ARGENTINA 

S.A. realizar la planeación, ejecución, seguimiento, 

control y evaluación de la información de los 

componentes físico, jurídico y material para el Catastro 

Multipropósito, así como garantizar la incorporación y 

actualización de la información, en la plataforma 

tecnológica disponible, en el marco del proceso de 
actualización para los municipios objeto del proyecto, y 

demás actividades requeridas en la oficina de gestión 

catastral de acuerdo con los estándares técnicos y 

normativos vigentes. 

 

Funciones:  1. Realizar la incorporación y/o 

actualización de la información del aspecto físico y 
material de los predios del proyecto dentro del proceso 

de actualización catastral, de conformidad con los 

procesos institucionales y estándares definidos, en 

cumplimiento de la normatividad vigente. 2. Realizar la 

incorporación y/o actualización de la información del 

aspecto jurídico de los predios objeto del proyecto, 

dentro del proceso de actualización catastral,  de 
conformidad con los procesos y estándares definidos 

por el IGAC, en cumplimiento de la normatividad 

vigente. 3. Suscribir las actas de colindancia de los 

predios que requieran este instrumento, orientado a 

esclarecer el aspecto físico, jurídico y material de los 

mismos, para su debida inscripción en la base de datos 
catastral. 4. Realizar la actualización de datos de los 

http://www.aviatek.co/
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Lugar de Ejecución: 

predios del proyecto dentro del proceso de actualización 

catastral, en la plataforma tecnológica dispuesta, de 

conformidad con los métodos directos, indirectos y 

colaborativos, y estándares definidos por el IGAC, en 
cumplimiento de la normatividad vigente. 5. Realizar el 

control de calidad a la información geográfica y catastral 

capturada, a los documentos y a los demás productos 

de los componentes físico y jurídico, dentro del proceso 

de actualización catastral de conformidad con las 

especificaciones técnicas, la normatividad técnica, de 

calidad y legal, vigente. 6. Realizar la ejecución, 
seguimiento, control y evaluación de las actividades de 

la actualización catastral de acuerdo con la normatividad 

vigente, orientadas a la gestión de la información del 

componente físico, jurídico y tecnológico de los predios 

objeto del proyecto. 7. Atender las solicitudes de 

información y los requerimientos del coordinador o 
directivos del proyecto, relacionados la actualización 

catastral de los municipios objeto del proyecto, respecto 

de los componentes físico, jurídico, y tecnológico, en 

concordancia con los lineamientos normativos 

establecidos. 8. Asegurar la disponibilidad de la 

información de los componentes físico y jurídico de los 
predios objeto del proyecto de conformidad con los 

estándares técnicos y normatividad vigente. 9. Atender 

los requerimientos de los usuarios relacionados 

respecto de la información relativa del proceso de 

actualización catastral de los predios objeto del 

proyecto respecto de los componentes físico y jurídico, 

en concordancia con los lineamientos normativos 
establecidos. 10. Las demás que se le asignen y que 

correspondan con la naturaleza de este contrato y los 

requerimientos del CONTRATANTE. 

 

Municipios Sativasur, Socha, Socotá, Tasco, Beteitiva, 

Corrales, Floresta y Busbanza del Departamento de 

Boyacá, según corresponda. 

 

 

 
 

Firma Responsable: DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
ANA MARÍA PUENTES NIÑO 

Fecha de Expedición: Mayo 19 de 2022 

http://www.aviatek.co/


 

 
 

 
Bogotá, 28 de Julio de 2022 

A quien corresponda: 

Por medio del presente documento la empresa Telespazio Argentina Establecimiento 

Permanente en la República de Colombia certifica que el Sra. LADDY ELIZABETH CORONADO 

PEREZ CC.1193556211, Celular: 3158914810, ha prestado servicios profesionales a favor de esta 

compañía como Reconocedora de Campo, en el marco del “PROGRAMA PARA LA ADOPCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE UN CATASTRO MULTIPROPÓSITO RURAL – URBANO” , realizando las 

tareas que a continuación se detallan: 

1. Realizar la incorporación y/o actualización de la información del aspecto físico y material de los 

predios del proyecto dentro del proceso de actualización catastral, de conformidad con los 

procesos institucionales y estándares definidos, en cumplimiento de la normatividad vigente. 

2. Realizar la incorporación y/o actualización de la información del aspecto jurídico de los 

predios objeto del proyecto, dentro del proceso de actualización catastral, de conformidad con los 

procesos y estándares definidos por el IGAC, en cumplimiento de la normatividad vigente. 

3. Suscribir las actas de colindancia de los predios que requieran este instrumento, orientado a 

esclarecer el aspecto físico, jurídico y material de los mismos, para su debida inscripción en la 

base de datoscatastral. 

4. Realizar la actualización de datos de los predios del proyecto dentro del proceso de 

actualización catastral, en la plataformatecnológica dispuesta, de conformidad con los métodos 

directos, indirectos y colaborativos, y estándares definidos por el IGAC, en cumplimiento de la 

normatividad vigente 

5. Realizar el control de calidad a la información geográfica y catastral capturada, a los 

documentos y a los demás productos de los componentes físico y jurídico, dentro del proceso de 

actualización catastral de conformidad con las especificaciones técnicas, la normatividad 

técnica, de calidad y legal, vigente. 

6. Realizar la ejecución, seguimiento, control y evaluación de las actividades de la actualización 

catastral de acuerdo con la normatividad vigente, orientadas a la gestión de la información del 

componente físico, jurídico y tecnológico de los predios objeto del proyecto. 

7. Atender las solicitudes de información y los requerimientos del coordinador o directivos del 

proyecto, relacionados la actualización catastral de los municipios objeto del proyecto, respecto 

de los componentes físico, jurídico, y tecnológico, en concordancia con los lineamientos 

normativos establecidos. 

8. Asegurarla disponibilidad de la información de los componentes físico y jurídico de los predios 

objeto del proyecto de conformidad con los estándares técnicos y normatividad vigente. 

9. Atender los requerimientos de los usuarios relacionados respecto de la información relativa del 

proceso de actualización catastral de los predios objeto del proyecto respecto de los 

componentes físico y jurídico, en concordancia con los lineamientos normativos establecidos. 



 

Correo electrónico: lecoronadop@correo.udistrital.edu.co 

Contrato: OC 00007-110 

Período: 16 de diciembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022. 

Contrato: OC: 00007-209 

Período: 1 de mayo de 2022 hasta el 31 de mayo de 2022. 

Contrato: OC: 00007-304 

Período: 1 de junio de 2022 hasta el 30 de junio de 2022. 

Contrato: OC: 00007-319 

Período: 1 de julio de 2022 hasta el 15 de julio de 2022 
 

 
Sedeja expresa constancia que estaprestación de servicios serealiza demaneraautónoma, no 

implicando relación de dependencia entre las partes. 

 
 
 

 

Agustina Borio 

2022.07.29 
11:14:13 -03'00' 

mailto:lecoronadop@correo.udistrital.edu.co






                               

 

  

 

LA SUSCRITA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA  

AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 

NIT. 901.421.041-7 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los expedientes contractuales, 

la señora LADDY ELIZABETH CORONADO PERÉZ identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.193.556.211 de Bogotá D.C Cundinamarca suscribió con la 

AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, del contrato que se relacionan a 

continuación:  

 

CONTRATO NÚMERO CD-ACC-CPS-059-2024 

 

 

OBJETO 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO 

TECNÓLOGO DE APOYO A LA AGENCIA CATASTRAL 

DE CUNDINAMARCA EN EL PROCESO DE 

CONSERVACIÓN CATASTRAL EN LOS MUNICIPIOS DE 

JURISDICCIÓN DE LA ENTIDAD. 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

DEL CONTRATISTA 

1. Apoyar la revisión de la documentación 

dispuesta por el usuario para la elaboración de 

reclamaciones y trámites catastrales, y realizar la 

respectiva radicación en el sistema. 

2. Proyectar los actos administrativos que resuelven 

mutaciones catastrales actualizando la 

información en la base de datos. 

3. Apoyar la elaboración y/o generación de 

certificaciones, constancias, registros y demás 

documentos necesarios para la conclusión de 

los trámites que adelanten los usuarios ante la 

Entidad, conforme a los lineamientos que señale 

el supervisor. 

4. Apoyar el recibo, radicación, reparto y 

organización de PQRS a través de los sistemas y 

herramientas que la Entidad señale para tal fin. 

5. Apoyar la elaboración de documentos, hojas de 

cálculo, presentaciones, comunicaciones 



                               

 

  

oficiales, respuestas a trámites y PQRS, y demás 

documentos que le sean solicitados por el 

supervisor, acorde con el objeto contractual. 

6. Apoyar la organización del archivo de la 

dependencia y llevar registro y control del mismo 

conforme a los lineamientos establecidos por la 

Entidad. 

7. Apoyar en la revisión de la documentación 

aportada por los usuarios como insumo para la 

realización de mutaciones y tramites catastrales. 

8. Apoyar a la Agencia Catastral de 

Cundinamarca en todas las actividades 

derivadas de los procesos, procedimientos 

catastrales y Administrativos a su cargo. 

9. Las demás funciones que le sean asignadas por 

el supervisor y que estén relacionadas con el 

objeto contractual. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  04 DE ABRIL DE 2024 

FECHA DE INICIO  04 DE ABRIL DE 2024 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL TRES (03) MESES  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 

M/CTE ($ 10.407.000) 

ADICIÓN N° 1 NO 

PRÓRROGA N°1 NO 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL  03 DE JULIO DE 2024 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 

M/CTE ($ 10.407.000)  

PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL TRES (03) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  03 DE JULIO DE 2024 

SUPERVISIÓN LUIS ALBERTO PULIDO ROMERO 

ESTADO DEL CONTRATO EN EJCECUCIÓN 



                               

 

  

 

 

Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado a los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veinticinco (2025).  
 

 

 

 

JENNY KATERIN MORA HORTUA  

Subgerente administrativo y financiero  

 

 

 
Elaboró: Maria Fernanda Ospina Gaitan – Apoyo Jurídico – Contratista  

Revisó y Aprobó: Jenny Katerin Mora Hortua – Subgerente Administrativa Financiera 



                               

 

  

 

LA SUSCRITA SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA  

AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 

NIT. 901.421.041-7 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los expedientes contractuales, 

la señora LADDY ELIZABETH CORONADO PEREZ identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.193.556.211 de Bogotá D.C Cundinamarca suscribió con la 

AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, del contrato que se relacionan a 

continuación:  

 

CONTRATO NÚMERO CD-ACC-CPS-132-2024 

 

 

OBJETO 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS COMO 

TECNOLOGO PARA APOYAR EL PROCESO DE 

CONSERVACION Y ACTUALIZACION CATASTRAL EN 

LOS MUNICIPIOS DE JURISDICCION DE LA AGENCIA 

CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

DEL CONTRATISTA 

1. Atender y orientar a los usuarios en la sede del 

municipio asignado en los horarios establecidos 

por la entidad, de manera personal, telefónica 

y/o virtual a razón de 60 usuarios por día, 

llevando registro y control de la atención 

prestada conforme a los lineamientos del 

supervisor.  

2. Realizar la ejecución oportuna de todos los 

trámites catastrales radicados en la entidad y 

asignados por el coordinador del área de 

conservación catastral, modificando el 

componente geográfico y alfanumérico que 

corresponda a cada tipo de mutación a una 

razón de 60 trámites de terreno al mes, 

ejecutando la inspección ocular, el informe 

técnico y la proyección de acto administrativo.  

3. Recibir, radicar, clasificar y ejecutar las 

mutaciones catastrales de oficina y de terreno 



                               

 

  

del municipio asignado, derivadas de todas las 

solicitudes y PQRS de los usuarios a través de los 

sistemas de información y herramientas que la 

Entidad señale para tal fin, llevando el 

seguimiento correspondiente en los formatos 

dispuestos por la Entidad, garantizando el 

cumplimiento de la tabla de rendimientos de la 

Entidad.  

4. Realizar visitas de campo para la verificación del 

componente físico, jurídico y económico de los 

predios objeto de intervención por parte de la 

Agencia Catastral de Cundinamarca, llevando 

el soporte y evidencias correspondientes de 

cada visita, de acuerdo con la tabla de 

rendimientos de la Entidad.  

5. Revisar, analizar y hacer custodia de la 

documentación aportada por los usuarios como 

insumo para la realización de trámites 

catastrales conforme a los lineamientos del 

Supervisor.  

6. Apoyar a la Agencia Catastral de 

Cundinamarca en todas las actividades 

derivadas de la estrategia de atención de 

reclamaciones interpuestas por los ciudadanos 

sobre los resultados del proceso de actualización 

catastral realizado en el municipio.  

7. Proyectar los actos administrativos de trámites 

catastrales que incluyan labores de campo y 

oficina, como resultado de la ejecución de las 

mutaciones catastrales. 

8. Las demás funciones que le sean asignadas por 

el supervisor y que estén relacionadas con el 

objeto contractual. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  17  DE JULIO DE 2024 

FECHA DE INICIO 18  DE JULIO DE 2024 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL CUATRO (04) MESES  



                               

 

  

 

 

Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado a los tres (03) días del mes de 

marzo de dos mil veinticinco (2025).  
 

 

 

 

JENNY KATERIN MORA HORTUA  

Subgerente administrativo y financiero  

 

 
Elaboró: Maria Fernanda Ospina Gaitan – Apoyo Jurídico – Contratista  

Revisó y Aprobó: Jenny Katerin Mora Hortua – Subgerente Administrativa Financiera 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

PESOS M/CTE ($13.876.000) 

ADICIÓN N° 1 CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE ($4.509.700) 

PRÓRROGA N°1 UN (1) MES Y NUEVE (9) DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL  17 DE NOVIEMBREDE 2024 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL 

SETESIENTOS PESOS ($ 18,412,700) 

PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL CINCO (05) MESES Y (09) DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  26  DE DICIEMBRE DE 2024 

SUPERVISIÓN JOSE ANTONIO HERRERA RODRIGUEZ 

ESTADO DEL CONTRATO EN EJECUCIÓN 



MATRICULA PROFESIONAL

091036-0742554 CNDC

Resolución R2024044741

del 15/10/2024

INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESTA

LADDY  ELIZABETH  CORONADO  PEREZ 

ID 1193556211

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/WaterMarkmethod?CertificateNumber=091036-0742554%20CNDC



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

octubre de 2025, a las 23:22:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1193556211
Código de Verificación 1193556211251021232246

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LADDY ELIZABETH CORONADO PEREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1193556211:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 282923365

PIB

23:23:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:24:53 PM horas del 21/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1193556211
Apellidos y Nombres: CORONADO PEREZ LADDY ELIZABETH

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



21/10/25, 23:25 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/10/2025 11:26:40 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1193556211 y Nombre:

LADDY ELIZABETH CORONADO PEREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 125297700 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1193556211 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 21/10/2025 11:28 PM

Código Verificación: MN451KWJHX

Válida hasta: 20/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3995654

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LADDY  ELIZABETH  CORONADO  PEREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1193556211, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESTA con MATRICULA PROFESIONAL 091036-
0742554 CNDC desde el 15 de Octubre de 2024, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 
R2024044741.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Octubre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3995656

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LADDY  ELIZABETH  CORONADO  PEREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1193556211, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CATASTRAL Y GEODESTA con MATRICULA PROFESIONAL 091036-
0742554 CNDC desde el 15 de Octubre de 2024, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 
R2024044741.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Octubre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



UTC -5 0:41:19
Laddy Coronado

Aumentar el contraste

Datos Inicio

Crear proponente plural Invitar Proveedo

Directorio SECOP  

0 resultado (s)

1193556211

País
COLOMBIA 1

Código UNSPSC
Servicios de mantenimiento y

reparación de infraestructura 5086
Gerencia de proyectos 4296

Servicios de apoyo para la

construcción 5373
Ingeniería civil y arquitectura 5362

Servicios de mantenimiento y

reparación de instalaciones 5003

Laddy Coronado

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Recomendar | 

  
Pedir recomendaciones

No hay recomendaciones

Proveedores sugeridos

Vortal Operations

Ordenar por: Nombre

© VORTAL 2019 Términos de uso Política de privacidad Normativa Español (Colombia) 018000-52-0808 soporte@secop.gov.co Weekdays 9 am to 7 pm

Perfil Idioma y hora Certificaciones No disponible Noticias Documentos Incumplimientos

Proponentes plurales a los que pertenece

Identificación Entidad/Persona Natural (Si es Entidad Estatal el Tipo de Documento debe ser NIT)

*Representante Legal/Persona Natural/Veeduría Ciudadana (Información obligatoria)

Laddy Coronado

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Número de
documento:1193556211

 

Ver perfil Existencia y Representación RUP

 

 

Nombre de la Entidad: Laddy Elizabeth Coronado Perez
Nombre abreviado: Laddy Coronado
Tipo de documento: Cédula de Ciudadanía  
Número de documento: 1193556211
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Persona Natural colombiana
País: COLOMBIA
Ubicación: CO-DC-11001 - Bogotá Departamento: Distrito Capital de Bogotá
Municipio: Bogotá

Nombre y apellido: Laddy Elizabeth Coronado Perez
Identificación: 1193556211
Nacionalidad: Colombiana
Domicilio: Calle 1 A bis A # 1 A 60 E
Tipo documento: Cédula de Ciudadanía
Gé

 
Indicadores de negocio

Clasificación: Cómo me

 

Recomendaciones0
 

Visitas al perfil:5
 
Últimas ofertas enviadas: Sin datos
Última selecciónSin datos
Última actualización:22/10/2025 12:40 AM
 

5%

Recomendaciones principales

No hay recomendaciones

Últimas noticias

No hay noticias
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